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Sábado 25 junio 1988
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·,·;.;::'15948 REAL DECRETO 644/1988. de J de junio. por el que se
:',,!; { modifica parcialmente el Real Decreto 155811986, de 28 de
:¡~:;':'j junio. por el que se establecen las bases generales del
.:.-.: _...~. régimen de conciertos entre las Universidades y las Imtitu-
1;::;":: ciones Sanitarias.

.:;,";~; La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
~~;;·:..;·,Penonal al servicio de las Administraciones Públicas, mantuvo como
:.I,~:.::.•I~,principio general la complementariedad entre las funciones docentes y
~-.•·,:?·asistenciales en Centros de Ja Universidad o concertados con la misma,
.~~ :~'~previendo el establecimiento de un régimen general de los hospitaJest ~..~::universitarios. Mientras tanto,.~ contemplaba en ~cha Ley la posibili
::'~::-dad de desempei\ar ambas aetlV1dades, en su conjunto, en régImen de
.Y:i ',¡'dedicación completa o a tiempo parcial. y sin que ello precisase
~~'-:;itautorización expresa de compatibilidad.
_'''Xi,: Por su parte, la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica
~~",r 11/1983, de 2' de agosto, de Reforma Universitaria, ya había previsto
-:~·.,·};que dicho r6gimen general se concretase en la aprobación por el
"c'~,~-,Gobiemo de unas bases Jenerales del.régimen de conciertos entre las

,,':::,. Universidades y las InstItuciones Sanitarias en las que se impartiese......
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enseñanza universitaria, aspecto éste a que asimismo se refieren los
artículos 104 y 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad.

El citado régimen ¡eneral de los hospitales univenitarios se estable
ció mediante Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se
aprobaron las bases aenerales del régimen de conciertos entre las
Universidades y las instituciones SaJiitariaa. Entre dichas bases se
enClientran las necesarias para bacer posible tanto la realización por el
personal docente de actividades asistenciales que complementan de
modo improscindible la docencia como la aplicación a flta de la
experiencia y los conocimientos de los profesionales sanitarios, todo ello
a través de fórmulas que deben permitir la superación de la actual
diversidad de regímenes y situaciones en cuanto a individualización de
las plazas «Vinculadas», convocatoria y provisión de lu mismas,
jornada y rtgimen de dedicación y retribuClones.

Entre las bases establecidas por el Real Decreto 1558/1986, de 28 de
junio, figura la necesidad de que los concienos establezcan tu plazas de
fiIcultativos especiaüstaa de la comspondiente institución sanitaria que
quedarán vinculadas con plazas docentes de la plantilla de los CUlirpos
de'Profesores de la Universidad. Las plazas vinculadas se consideranin
a todos los efectos como un 3610 puesto de tra~o YA en consecuencia,
quienes las desempeilen desarro1Ianin el col\iunto de tunciones docentes
y asistenciales en una misma jornada y en régimen de dedicación
conjunta a tiempo~ o completo. Consecuentemente, a efectos
retnbutivos, se cODSlderanique el personal que desempeñe una plaza
vincuJada ocupa un único puesto de tra~o y roaIiza un col\iunto de
funciones -docentes y asistenciales- durante una única jornada. Ello
supondria la percepción de una única retribución, que es la prevista en
el apartado tres de la base decimotercera de las previstas en el Real
Decreto 1558/1986, consistente en slntesis en la retribución docente
incrementada en sus conceptos de complemento de destino y, en su
caso, específico, en la cuantía que anualmente se fije por el Ministerio
de Economla y Hacienda, a propuesta col\iunta de los Ministros de
Educación y Ciencia y Sanidad y Consumo.

La disposición transitoria segunda del Real Decreto 1558/1986, de 28
de junio, estableció el plazo de un año desde la publicación del mismo
-lo que tuvo 1..... el 31 de julio de .1986- para la suscripción de los
respectivos conCIertos entre lu Universidades y las InstituCIones Sanita·
rias. En su apartado dos, dicha disposición establecia un rélimen
transitorio -previsto para un año-, consistente en permitir la subsisten·
cia de la Sltuación contemplada en la Ley de Incompatibilidades
(diaposición transitoria cuarta) ¡; establecer la posibilidad de aplicar el
rtgimen de jamada e incompati ilidades previsto en la base decimoter,
cera mediante el establecimiento de las retribuciones a que se refiere esta
base.

El tiempo -bastante nuls de un año- transcurrido desde la publica
ción del Real Decreto 1558/1986 y el incumplimiento de lu previsiones
del mismo respecto a la suscripc1ón de los nuevos conciertos entre Jas
Universidades y las Instituciones Sanitarias, aconsejan modificar el
rélimen transitorio vi¡ente basta la suscripción de los mismos, posibili,
tando la aplicación inmediata de todas lu previsiones contenidaa en la
base decimoten:era de las contemp1adas en el artículo 4.° de la
dia~sición, a todo el personal que en la actuaIidad compatibiIiza su
actividad docente con su actividad asistencial en bospital asociado a la
Universidad o concertado con la misma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de los Ministros de Educación
y Ciencia, sanidad y Consumo, Economla y Hacienda y para las
Administraciones Públicas, previo informe de la Comisión Superior de
Personal. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reuntón de 3 de junio de 1988,

DISPONGO:

ArtIculo 1.0 Se modifica el apartado dos de la disposición transito
ria segunda del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se
establecen las bases generales del rélimen de conciertos entre las
Universidades y las Instituciones Sanitarias, que queda redactado como
sigue: e

«Dos. En tanto se suscriben los coóciertos a que se refiere el
presente Real Decreto, los Catedráticos y Profesores titulares de las
Facultades de Medicina yFannacia y de las Escuelas Universitariaa de
Enfermería no precisarán autorización de compatibilidad para su
complementaria actividad asistencial en el Hospital de la Universidad
o concertado con la misma que corresponda, de acuerdo con lo
establecido en la disposición transitoria cuarta de la Ley 53/1984, de 26
de dicieinbre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas. No obstante lo anterior, el Gobierno podrá
acordar, por 10 que se refiere a las Universidades de titularidad estatal,
la aplicación a estos funcionarios del régimen previsto en la base
decimotercera de las establecidas en el artículo 4.° de.este Real Decreto,
considerándose a dichos funcionarios como titulares de plaza vinculada
a los exclusivos efectos de la aplicación de la nonnativa contenida en
dicha base.

En tal caso todas las retribuciones de este personal se abonarán en
nómina por la Universidad, sin que pueda satisfacerse retribución

CORRECCION de ,"ores de la Orden de 25 de abril de
1988 sobre requisitos académicos, económicos y procedi
memales para la concesión de becas y ayudas al estudio.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES
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"1;"(li!¡ Adveni~C?s errores en. el texto ~ I~ Orden de 2~ de abril de 1988
~'\~~;iSObre requISItos académicos, economlcos y procedlmentales para la
~·,\""~oncesiónde becas y ayudas al estudio, inserta en el «Boletín Oficial del
~:·.'::Estado. número 123, de 23 de mayo de 1988, se transcribeo a
-~.::.~icontinuación las oportunas rectificaciones:
~// Página 15692, artículo 7.°, apartado Al, donde dice: .... Cuando el
~~;~ 'l~:va1or catastral exceda de estas cantidades, del valor patrimonial total se
} t',descontanin 3.000.000 ó 5.000.000 de pesetas", debe decir: .... Cuando
:;.',:~,t·el valor catastral exceda de estas cantidades, del valor patrimonial total
"(Z:}:se descontarán 3.000.000 Ó 5.000.000 de pesetas, según los casos.».
~: .~~: Página 15693, artículo 14, 1, apartado A), donde dice: 4<los alumnos
;~"'{~Que. a pesar de haber logrado acceder a estudios universitarios superio·
··:,-:;_:~res. no cumplan, sin embargo...», debe decir: «Los alumnos que, a pesar
':.I.::..'....:de haber I~o acceder a estudios universitarios o superiores, no
~.i:-;~,:-cum:&:::aSIn embargo...». .,;,::? . 15694, artículo 24. En este artículo se observa la omisión de
T:'~:,';un páirafo completo y la numeración incorrecta de los siguientes. El
:::>i::.:texto completo de este artículo es el siguiente:

~~";':~'~; «Articulo 24. 1. Para obtener becas y ayudas al estudio en el
:~;<',,'.":primer cuno de Fonnación Profesional de primer grada ren el de la
;:',~~?:Rerorma Experimental de Ensei\anzas Medias no será exipdo requisito
,;','::;'al&uno de aprovechamiento, salvo lo dispuesto en las reglas sigUientes.
~.1.:,:t; 2. Los alumnos de Formación Profesional de primer grado y
.J.;.~ fRefonna Experimental de Enseñanzas Medias que no hayan conseguido
1" ·~)a calificación media de suficiente o apto en primer curso podrán
~li: .obtener o conservar la beca. -siempre que-, al tiempo de comenzar por
j ~·;:..'segunda vez el primer curso en la misma o distinta rama, no hubieran
>'~,~;'cumplido los dieciséis años de edad.
::}~/; 3. Para obtener o conservar beca o ayuda en los segundos cursos de
~:. ?fFonnación Profesional de primer grado y Refonna Experimental de
~"<"-:'Ensei\anzasMedias será preciso haber obtenido en el curso anterior la
<~~ '/nota media de suficiente o apto o tia haber cumplido, al tiempo de
~'~. ~'comenzar dicho segundo curso, los dieciséis años de edad.
., :' ,.;;~ 4. Para obtener beca. o a)11da al estudio en módulos profesionales
':-~·\~de nivel 2 y en los cursos 3.° y 4.° de la Reforma Experimental de
:. :{:~Enseñ~zas Medi~ regirán las reglas generales de Bachillerato. y
~<·<.Fonn8Clón Profesional de segundo grado..
>::,.;~t 5. Para obtener beca o ayuda al estudio en módulos profesionales
;'" ~~:' :de nivel 3 será necesario que el alumno haya superado el curso que le
~::',:.-:,da acceso a dicho módulo en un único año académico.
.:;: '.:: 6. Debert aplicarse especialmente lo previsto en el artículo 23 a los
':':~::;alumnos de cualquier curso de Bachillerato que pretendan cambiar
. ::. ~ !dichos estudios por los de Fonnación Profesional de primer grado o de
:~ ~.~:::,Ia Refonna Experimental de Ensedanzas Medias».


